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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona el artículo 74 de la Ley General de Educación, en 

materia de prevención, detección y visibilizarían de la violencia escolar. 
 

2.- Tema de la Iniciativa. Educación y Cultura. 

3.- Nombre de quien presenta 
la Iniciativa. 

Dip. Javier Casique Zárate. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 
pertenece. 

PRI.  

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Cámara de 
Diputados. 

28 de noviembre de 2023.  

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 

20 de septiembre de 2023. 

 

7.- Turno a Comisión. Educación. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir el proporcionar atención psicosocial por personal calificado; así como ofrecer servicios remotos de atención, 
para el cumplimiento de los protocolos para la detección, prevención y actuación en casos de abuso sexual infantil, 

acoso escolar y maltrato en las escuelas; solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua de la 

Educación metodologías e indicadores periódicos y comparables que permitan conocer las causas y la incidencia del 
fenómeno de violencia o maltrato entre escolares en cualquier tipo y Hacer del conocimiento de las autoridades 

competentes de manera inmediata y Realizar evaluaciones periódicas del bienestar psicosocial de niñas, niños, 
adolescentes y jóvenes; y fomentar la creación de observatorios de convivencia y violencia escolar que contribuyan 
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al conocimiento, análisis, evaluación, valoración e intervención de la convivencia en los centros escolares de los 
distintos niveles educativos.  

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 3o, fracción VIII, 

todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

   En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 
 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto. 

 
 Se recomienda incluir el título, así como el artículo de instrucción del proyecto de decreto, considerando 

que, de conformidad con las reglas de técnica legislativa, aquél se formulará de manera genérica y 
referencial, en tanto que el segundo precisará el tipo de modificación de que se trata, así como el artículo y 

apartado que se pretende reformar y el ordenamiento al que pertenece. 
 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas cumple en general con los requisitos formales que se exigen 
en la práctica parlamentaria. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

  

LEY GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 74. Las autoridades educativas, en el ámbito de 
su competencia, promoverán la cultura de la paz y no 

violencia para generar una convivencia democrática 
basada en el respeto a la dignidad de las personas y de los 

derechos humanos. Realizarán acciones que favorezcan el 

sentido de comunidad y solidaridad, donde se involucren 
los educandos, los docentes, madres y padres de familia o 

tutores, así como el personal de apoyo y asistencia a la 
educación, y con funciones directivas o de supervisión para 

prevenir y atender la violencia que se ejerza en el entorno 
escolar. 

 
 

I. y II. ... 
 

 
III. Proporcionar atención psicosocial y, en su caso, 

orientación sobre las vías legales a la persona agresora y 
a la víctima de violencia o maltrato escolar, ya sea 

Decreto   

 
 

Único. Se reforman las fracciones III, IV, V, VII y VIII; 
y se adicionan la X y XI al artículo 74 de la Ley General 

de Educación, para quedar de la siguiente manera:  
   

  
  

Artículo 74. ... 
   

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

I. y II. ... 
 

 
III. Proporcionar atención psicosocial por personal 

calificado y, en su caso, orientación sobre las vías 
legales a la persona agresora y a la víctima de violencia 
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psicológico, físico o cibernético, así como a las receptoras 
indirectas de maltrato dentro de las escuelas; 

  
 

 
IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, 

orientación, reporte de casos y de protección para las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén 

involucrados en violencia o maltrato escolar, ya sea 
psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer 

servicios remotos de atención, a través de una línea 

pública telefónica u otros medios electrónicos; 
 

 
 

 
 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora Continua 
de la Educación estudios, investigaciones, informes y 

diagnósticos que permitan conocer las causas y la 
incidencia del fenómeno de violencia o maltrato entre 

escolares en cualquier tipo, ya sea psicológica, física o 
cibernética, así como su impacto en el entorno escolar en 

la deserción de los centros educativos, en el desempeño 
académico de los educandos, en sus vínculos familiares y 

comunitarios y el desarrollo integral de todas sus 

potencialidades, así como las medidas para atender dicha 
problemática; 

 
 

VI. ... 
 

 

o maltrato escolar, ya sea psicológico, físico o 
cibernético, así como a las receptoras indirectas de 

maltrato dentro de las escuelas;  
 

 
IV. Establecer los mecanismos gratuitos de asesoría, 

orientación, reporte de casos y de protección para las 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes que estén 

involucrados en violencia o maltrato escolar, ya sea 
psicológico, físico o cibernético, procurando ofrecer 

servicios remotos de atención, a través de una línea 

pública telefónica u otros medios electrónicos para el 
cumplimiento de los protocolos para la detección, 

prevención y actuación en casos de abuso sexual 
infantil, acoso escolar y maltrato en las escuelas; 

 

V. Solicitar a la Comisión Nacional para la Mejora 
Continua de la Educación metodologías , estudios, 

investigaciones, informes, diagnósticos, e indicadores 
periódicos y comparables que permitan conocer las 

causas y la incidencia del fenómeno de violencia o 

maltrato entre escolares en cualquier tipo, ya sea 
psicológica, física o cibernética, así como su impacto en 

el entorno escolar en la deserción de los centros 
educativos, en el desempeño académico de los 

educandos, en sus vínculos familiares y comunitarios y 
el desarrollo integral de todas sus potencialidades, así 
como las medidas para atender dicha problemática; 

VI. ... 
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VII. Hacer del conocimiento de las autoridades 

competentes las conductas que pueden resultar 
constitutivas de infracciones o delitos cometidos en contra 

de las niñas, los niños, adolescentes y jóvenes por el 
ejercicio de cualquier maltrato o tipo de violencia en el 

entorno escolar, familiar o comunitario, así como 
promover su defensa en las instancias administrativas o 

judiciales; 
 

 

VIII. Realizar campañas, mediante el uso de las 
tecnologías de la información, comunicación, conocimiento 

y aprendizaje digital, que concienticen sobre la 
importancia de una convivencia libre de violencia o 

maltrato, ya sea psicológico, físico o cibernético, en los 
ámbitos familiar, comunitario, escolar y social, y 

 
 

IX. ... 
 

 
 

 
No tiene correlativo 

 

 
 

No tiene correlativo 
 

 
 

 

 
VII. Hacer del conocimiento de las autoridades 

competentes de manera inmediata las conductas que 
pueden resultar constitutivas de infracciones o delitos 

cometidos en contra de las niñas, los niños, 
adolescentes y jóvenes por el ejercicio de cualquier 

maltrato o tipo de violencia en el entorno escolar, 
familiar o comunitario, así como promover su defensa 

en las instancias administrativas o judiciales; 
 

VIII. Realizar campañas, mediante el uso de las 

tecnologías de la información, comunicación, 

conocimiento y aprendizaje digital, que concienticen 
sobre la importancia de una convivencia libre de 

violencia o maltrato, ya sea psicológico, físico o 
cibernético, en los ámbitos familiar, comunitario, escolar 
y social; 

IX. ... 

 
 

 

X. Realizar evaluaciones periódicas del bienestar 
psicosocial de niñas, niños, adolescentes y 
jóvenes; y 

XI. Fomentar la creación de observatorios de 

convivencia y violencia escolar que contribuyan al 
conocimiento, análisis, evaluación, valoración e 
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Las autoridades educativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, emitirán los lineamientos para 
los protocolos de actuación que sean necesarios para el 

cumplimiento de este artículo, entre otros, para la 
prevención y atención de la violencia que se genere en el 

entorno escolar, familiar o comunitario contra cualquier 
integrante de la comunidad educativa, para su detección 

oportuna y para la atención de accidentes que se 

presenten en el plantel educativo. A su vez, determinarán 
los mecanismos para la mediación y resolución pacífica de 

controversias que se presenten entre los integrantes de la 
comunidad educativa. 

 

intervención de la convivencia en los centros 
escolares de los distintos niveles educativos. 

... 

 

 
   

 
 

 
 

 
 

 
 

 

 TRANSITORIOS.  

 

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 
opongan al presente decreto. 

 

 Mónica Viloria* 


